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Las alumnas que estén en "P()sesi'ó~ del 'c;~tÚfí&td?,d~ rey¡í
lida de enseñanzas de hogar (quinto', Y_.:'S6,Xto,: d~t- Bachill~rato},,
no tendrán que cursar l_as disciplinas. -~e fo.rn~ación:~ _AAlítiéa'~
enseñanzas del hogar 'Y educacióJl fís,iea durante,: lo_~' dO& pri':
meros cursos de sus estudios dé Ayudante T~n1co Sanitario,

El tiempo que resulte sobra~lte_en _el ,curso,':' ateJ1dido" el ,ho
rario y ritmo de enseñanza~ Be d$,dlcatá ,al. repasq' dé: [El!' a,sig,,-
natl,Jras respectivas. _ _"": ',' ' '. '/.' ':.

Art. 25. La Escuela prOV961"á, a ,cada': ~lQ.m_ná- '.de,', -un'·. Ubro
escolar, según modelo. oficial, en, donde de~.r~ 'l:!aeersfr, constar
cuantas enseñanzas teóricas y- practica~f _~ciban y,Jati':califi-,
caciones merecidas' en cada una., . ''.'-,''.:," ,:":: ~.' ,'" ,,'

Art. 26. Los exámenes de final' de, cutso anW>]o!LJ'fiht;Jp-.ale$
ordenados por el artículo, 16 del Decreto de 27 de tujliQ. de ,1952
serán convocados por la Facultad de Medicina .de'.,Madrid, en
los meses 'de junio, (ordinatio), y, septiembre' (extráorili~.tib),

realiZándose conforme s' las normas' de 'la Omén, 'd~ ¡.'de J.lJ.liÓ'
de 1955. Las calificaciones SEl harán por ~ignaturá8:.;' '

Existirán además los' exámenes,"parciale~.que ,:la J'Qhta Rec~
tora estime conveniente. , " "': "' .. , ,: : , .! :', '.. .>.

Art. 27. Las actas de examen' se extenderá,ri, ,:por' triplicado,
Un ejemplar quedará en la, ESCuela,' otro' 'se' .,C'Qnse-t.vará' .ep,
la Secretaría de la Facilitad de Medicina, de__ ~ádri,d- :y" el ter
cero se remitirá al Ministerio. dé Educación"Y, ..Ctentla::

Art. 28. Las alumnas no presentadas, o n'o,., ápróbada~, eIl':
la- convocatoria de septiembt'!;). ,caso de haber sido sjisp~ndfdas:'.
en dos asignaturas: fundarot;lntalés como máximo. excluid'i\s .1a5;'
complementarias ~que no computarán s' estos efectOs>; ,podrán
matricularse, en el curso siguiente' con las,pendientes,de:,apn>-'"
badón, siempre' que la Junta, Rectora, después' del, examen
de expediente de estudios. 'lp. 'consiqer~ conven¡-~m.t.é: '

CAPITULO III

Del proféBoradó

Art. 29. Existirán los Profesores de: eusé..fianzas "fu~danien~
tales que sean necesarios para., -cumplir los', plalle5;"de,' es~udio!!.;
con la- titulación .que exige la' legislación .vige;nt~<·:P&ra',e-st&~
Escuelas. . ., ,:>" , .' ':,' ': "

Podrán nombrarse Ayudantes de:' clases',: práCticas' ,:'con, --titulo
de Licenciado en Medicina' 9 el profesional :de .AyU'cfárite Téé-
nico Sanitario. . '" ,',,' .'.:;. ' ,

Art. 30. Son obligaciones. del. i>rofesoradó~

l. Cubrir el programa 'determina'do; p'ot" 1~' OrdeÍl' 'I11'iniste
rial de 5 de julio de ·1-955 ( ..Boletin, Oficial--q~LE~J,ado~,'de s',de
septiembre de 1955). __ - __ ,', '::-.- ~" . '. '

2. Asistir con puntualidad ,y asiduidad '. las-- cJaseS::,'sOlici
tando 8utorizaci~n ~~ la dirección ~uavdo ,'haYl'l:h ',de: ,'aus,en
tarsa por ca\1sa',)ustlhcada",La. autonzacr6n -proveer~ la:. forma
en que haya, de suplir,Se 'o r~cu,perarse la cIase perdid!,,'.

3. Calificar a las alumnas pOI:" exáirienes :parciale$.-
4. Dar cuenta a la direqción. rellenan.cfo, una ficha diaria

segun el modelo que se es~bleZ(;~. de)8~, .clas~,~ .'.:~111¡mt:tida'S.

Art. 31. Estarán obligados a' asi~tii- A"l,as·:,re~niohes.,del
Claustro de Profesores que convoque la, direccióp:'lOs':~'e, ense,.'
ñanz8s fundamentales, la Enfe'r:mera: Jefe-.::de; la" Esi;lle1a Y 11;\
Secretaria de estudios. ,. ' .. -,'~, ;.-, ,'. ',:

El Claustro de· Profesores asistini a' los, ,actos :'sol8fhnes' de
apertura, cierre de curso u' otros:'aCaqémicos:simiJ~s/Ade-m~s
será órgano consultivo de carácter, exclusivamente, téCnic()~peda
gógico del Director de la, ,Esc\,!ela y;'~e ~a. J'!-l-nta' ~~~tora,

CAPITULO IV

De las aluinnas
Art. 32. Las alumnas de- lá ,ESCQela "estaran inexcusable'"

roen te obl,ígadas a la asisteIlqia'. a, las, ,clases -teóricaS ;y' :pJi\cticas
correspondientes a .los serviéios, que' se', les', as,ignen;. :':(:QrtfoJ:'Irie
se especifica en el capítulo lII.' ar,ticulo', 13, de: e~te' R~gíaménto.

Art. 33. La asiduidad. y aprovechamiento, ~asf. e'a'mo: eJ.,:buen;
comportamiento 'público y. privado, serán exigidos:~,a'la's ,.alulllna;s
rígurosamente. , , . ,.." '".' ,'" ,,' ',:,', "

Art. 34. El régimen' disciplinario de la Escuela, de' aplica-- 
ci6n para BUS alumnas y el personal ,docente., ,facllltativo, y
técnico, 6n cuanto actúe' al 'E>e:rvicio del, centro." será. el estábte..:
cido por el, Ministerio de, Edu~ción y Cienciá. :y .:eL cpmbte~
mentaría que se aprueba por, la Junta Rectora de -,la ,Escuela';

El personal propio de la "Escuela, distinto., da!: ,1nCItiiljo :eIl:'
el párrafo anterior quedará'.sujetQ al régimeJ.l' 'discipUnariO
que por s,u' especialidad le 'corrt).sponda,,>', :.:,: ';",: '::" "':': ':.:..

El restante personal que per:maneci~do:,vinculado~s:lti: 'ipsti~
tución preste servicios, a la. Escuela seguirá: :,suleot<{al '~Í't;JgiJneh
disciplinario que l~" corresponda.: :'. ,,":,' '-. " ; ,.

Art. 35, las .J',ltas que' come.tan las 'aliinm,as ,Sé, :c1¡il:Sifica~
rán en: , ', ,

Leves.
Graves.
Muy ~raves.

Art. 36. Se considerará ,faIta,,Jave toda::'irittJttdóJ1, del pre~
sente Reglamento y de las nm mas' de régImen 1l1té.rio'r" ,sl~mpre."
que no Qcasione perjuicios al p~estigio y de:~ó-ro' de 1,~.c'Escuela.

Se considerará falta grave la reiteración por tercera vez
de fal~ leve y todo cuanto atente a la disciplina y a la
moralidad.

Se considerará falta muy grave la reiteración de falta grave
y' ,todos aquellos actos impropios de la convivencia y prestigio
de la' Escuela.

Art. ,37. Las faltas leve,s serán sancionadas por la Enfer
mera Jefe de la Escuela.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la
Junta Rectora, a propuesta del Director de la Escuela.

RESOLUCION de la Di'recci6n General ele Progra
mación e Inversiones por la que se rectífican- erro
res padecidos en e.t aritxo 1 ,de la Orden de 14
d-El diciembre de 1971, por la que se concede auto
rización para- impartir 4nseñanzO,s de Formación
Profesional., 'como Centros ordinarios. con carácter
experim'ental durante el ',curso academico 1971·72,
a los Centros' -que se ~i·tcm.

Habiéndose padecido error materiál en el anexo 1 de la Or
d:en dé, 14 de diciembre (l1tirnQ', publicada en eJ ..Boletín Oficial
,del Estado"' 'de 3 de febrero de, 1972, página 1987, número 7,
..Universidlid Laboral Reconocida "Onésimo Redondo",., ,de Cór
doba, y' número 25" «Escuela SindicaLReconocida "Nuestra Se
:Q.ora del Juncal"~! de lrún {Guipú~coa}" en cuanto a denomi
nación' 'de las enseñanzaj) q'ue imparten, se rectifica debida
mente:

7." Universidad Laboral Reconocida ..Onesimo Redondo,. de
Córd()~' Primero y Segundo Grado~' de ,Formación Profesional
,en Mecánica, Construcciones Metálicas y',Automatismq-_

.eS. Escuela Síndical ,Reconocida, ...Nuestra Señora del .Jun
ca}..·. dependiente de la Organización Sind~cal .de lrún (<?U;lpÚZ
coa"~ Prime!' Grado de Formación ProfeSiOnal en Mecamca '!
EíectróniG:a.

Lo digo a v, S. para su cOl,lOcimiento y efectos.
'Dios guarde a V_ S.
Madríd. 16 de mayo de I972.~E1 "Director general, José Ra

món de' Villa Elízaga.

Sr. Jefe de hi Sección Segunda de Centros- no Estatales.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de' la Dirf?ccíón General de Trabajo
por la ,que $e .aprueba él ,Convenio Colectivo Sin
dical interprovincial para. la Empresa "Standard
Eléctrica, S. A.~.

Ilmo_ Sr,~ Visto el Convenio C-oJQctívo Sindical para la
Empresa ~Standard Eléctrica, S. A''''t de ámhito interprovin-
cial, y ,

Rest¡.ltando que lá, Secretaria General de la Organización
Sindical con escrito de :22, de m~rzo, último ha remitido el
te'xto d¿J expresado Convenio. que flIe suscrito por la Co
misión Deliberante "el día 16' de marzo pasado, ·con la docu
mentacíón e, informes a q\le, se refiere el artículo primero
4el Decireto~Jey 22/1969, de 9 .de ~icie~b.re; ..
, Re,sultando ,que, 'previo ~n'forme· de la SubcomISión .de Sala
ríos, al' Convenio. ha sido dada la conformidad al mismo. por
la Comisión Delegada del Gobierno .p~ra Asuntos Econónllcos.
en su reuni6n del día 14 de 'abril de' 1972, sin perjuicio de que
la pósible repercusión ell ',precios debeorá,. en su caso, ser auto·
rízada ,por los Organismos competentes;

ResuJwndo que ~n la, tramitación 'de, este expediente se han
atioph\do ,las prescripcion~s.reglamentarias;

Cons,idenuHio qu't;!' esta., Dirección, General es competente para
resolver sqbre lo uc-ordadQ 'por las partes en el Convenio, de
conformidad' con lo. previsto en el artículo 13 de la Ley de
~4 de abr.H de 1958;

Considerando que, hahiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio les preceptos legales y reglamenta
~ios a.plicables, no dándOse "ninguna d,e las causas de .ineficacia
previhtas en el artículo 20 del Reglamento de ConveniOS Colec
tivos Sindicales de .22'·de julio. de 1958.'y dado que, en cuanto
á, ,su cónten~do económiGo; le ha- "prestado su confon~idad la
Comisión Delegada del Gobierno par~, Asuntos EconómICOS, se
gú,n Io,:-establecido en el Decreto-ley '22>'lf}69. de 9 de diciembre.
por el que se regula la politice. de salarlos, rentas no salariales
y predos, pro~ede su· aprobación.

Vistos los citados precept()S y den'lá<s aplicables,
Esta> Dirección General r'esuelve~

Prim'ero,-A-probar el 'Convenio Colectivo. de ámbito inter
provin.cial. para la Empresa ",Standard Eléctr'íca, S. A.~.


